


















DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

1 N/A N/A

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

N/A

ACTIVIDAD

Anexo: Presentaciones expuestas durante la jornada.

Durante la jornada, se realizó una presentación orientada a contextualizar la conmemoración del 8 de marzo, abordando sus antecedentes históricos y la vigencia de las luchas por los derechos de las mujeres. En este espacio se destacaron las principales reivindicaciones en materia de derechos laborales, políticos, 
sociales y de una vida libre de violencias, así como cifras que evidencian la persistencia de brechas y riesgos para las mujeres en Colombia . Asimismo, se expusieron lineamientos institucionales y estrategias para el acompañamiento en escenarios de movilización feminista, enfatizando el rol de las y los gestores como 
garantes de derechos y referentes de la institucionalidad.

Finalmente, se brindaron recomendaciones generales orientadas al fortalecimiento del funcionamiento interno del equipo, enfatizando aspectos logísticos, administrativos y de corresponsabilidad. Se reiteró la importancia de mantener actualizada la información de lugar de residencia, así como el adecuado uso de los 
sistemas institucionales (correo electrónico, aplicativos, SIPAGO, SECOP y Orfeo), y la correcta elaboración de solicitudes formales. De igual forma, se dieron lineamientos sobre el uso responsable de radios y la responsabilidad individual del uso de las motocicletas personales, el trámite oportuno de incapacidades 
médicas, y la entrega adecuada de reportes. Por último, se destacó la relevancia de ejercer liderazgos positivos al interior del equipo para mejorar la coordinación, la comunicación y la respuesta en territorio.

Posteriormente, se desarrolló una presentación sobre el alcance y contenido del Decreto 053 de 2023, en la que se abordaron los fundamentos del derecho a la protesta social, sus garantías constitucionales y los principios que orientan la actuación institucional, tales como la legalidad, la proporcionalidad, la no 
estigmatización y la primacía del diálogo. Asimismo, se explicaron las acciones previstas antes, durante y después de las movilizaciones, así como las instancias de coordinación interinstitucional, en especial el funcionamiento del Puesto de Mando Unificado (PMU). Se precisaron los roles de las diferentes entidades y 
equipos en territorio, destacando el papel de las y los gestores de diálogo social en la garantía de derechos y el acompañamiento a la ciudadanía en escenarios de manifestación pública .

En el marco de la conmemoración del 8 de marzo y en atención a lo dispuesto en el Decreto 053, se llevó a cabo una jornada de formación dirigida al equipo de gestoras y gestores de diálogo social. Este espacio tuvo como propósito brindar orientaciones normativas y operativas para el adecuado desempeño de sus 
funciones. Asimismo, se socializaron recomendaciones generales para el funcionamiento del equipo en contextos de movilización social.



8M En Bogotá, nuestro sello es la 
igualdad 

2 de marzo de 2025



¿Qué razones tienen las mujeres 
para seguirse movilizando hoy?



Día internacional de los derechos de las 
mujeres 

1975

ONU declara el 
8 de marzo

El Día 
Internacional de 
los derechos de 

las mujeres   

1920

Primera 
huelga de 
mujeres en 

Colombia en 
Bello 

(Antioquia) 

1791

Declaración 
de los 

Derechos de 
la Mujer y la 
Ciudadana 

1910

Conferencia 
Internacional 

de Mujeres 
socialistas 



Derechos de las mujeres 
Derechos Laborales 

Derechos políticos y 

sociales 

Derechos sexuales y 

reproductivos

Derecho a la paz

Derecho a una vida 

libre de violencias

1936 – Acceso a la educación superior 
1957- Derecho al voto 

Despenalización del aborto 
C-055 de 2022 (IVE Semana 24)

El cuerpo de las mujeres no es un 
botín de guerra 

Ley 1257 de 2008, Ley 1761 de 2015

1955- Primera mujer en ocupar un 
cargo público -No discriminación 



Vigencia de la movilización



Vida libre de violencias
En Colombia 3 mujeres son asesinadas cada día, 101

lesionadas por su pareja y 46 niñas agredidas

sexualmente cada 24 horas.



Estrategias en escenarios de 
movilización feminista 



Compromisos en el 
acompañamiento 

• Reconocer las causas de esta movilización
• Comprender el sentido del diálogo
• Garantes de derechos
• Actuar con imparcialidad
• Referentes de la institucionalidad



Bogotá referente en la garantía de 
los derechos de las mujeres 

• Plan de Igualdad de oportunidades para la 
equidad de género

• Política Pública de Mujer y Equidad de Género
• Política Pública de Actividades sexuales pagadas
• Sistema Distrital del Cuidado 
• Acuerdo 927 de 2024- PDD-
Cero Tolerancia de las violencias 
contra las mujeres



Submesa para la garantía y 
seguimiento de los Derechos de las 
Mujeres, Diversidades Sexuales y 

de Género en Bogotá.  

Decreto 053 de 2023



Pregunta de cierre 



GRACIAS



Derecho a la Protesta Social

Derecho de 
reunión y 

asociación 

Derecho a 
participar en 
la dirección 
de asuntos 

públicos

Derecho a la 
libertad de 
expresión 

ART 37 Constitución Política

“Toda parte del pueblo puede 
reunirse y manifestarse pública 

y pacíficamente. Sólo la ley 
podrá establecer de manera 

expresa los casos en los cuales 
se podrá limitar este derecho.”



Elementos claves 

Toda persona, sin discriminación alguna 
por razones de sexo, género, 

orientación sexual, origen nacional o 
pensamiento político

¿Quiénes son 
titulares del derecho 

a la protesta?

Toda protesta goza de protección y toda 
protesta se presume pacifica.

¿Cuáles protestas son 
protegidas?

No requiere permisos, solo contempla 
que pueden realizar notificaciones 

¿Se requiere de 
autorización previa?



Elementos claves 

• Si, tienen la misma protección que las 
manifestaciones avisadas

¿Son legítimas las 
protestas espontáneas?

(Convención Americana sobre DDHH ART. 15)

“en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden público, o para proteger la 

salud o la moral pública, o los derechos o 
libertades de los demás”. 

¿Cuáles son los límites 
de la protesta social?



Decreto 053 de 2023
Protocolo Distrital para la garantía y protección de los derechos a la reunión, 

manifestación pública y la protesta social pacífica



Adopción del Protocolo 
Distrital para la garantía 
y protección de los 
derechos a la reunión, 
manifestación pública y 
la protesta social 
pacífica.

12 organizaciones 
sociales firmantes. 



Decreto 053 de 2023

Proceso de actualización

Bloque 1

Bloque 2

Bloque 3

Bloque 4

Términos generales

Acciones Previas

Acciones Concomitantes

Acciones Posteriores



Términos 
generales

Principios
Decreto 053

Absoluta necesidad uso 
de la fuerza

Coordinación

Diálogo

Diferenciación

Finalidad legítima en el 
uso de la fuerza

Focalización Y Proporcionalidad

Legalidad

No estigmatización

Precaución

Prevención

Reconocimiento, 
garantía y protección

Responsabilidad

Supremacía poder 
civil



Instancias de coordinación

Submesa para la garantía y seguimiento 
de los derechos de las mujeres, 
diversidades, disidencias de género y 
sexuales

Mesa Técnica de Seguimiento a 
casos de presunto abuso de autoridad

• Secretaría Técnica: Dirección DDHH

• Secretaría Técnica: Dirección DDHH
• Acción previa - posterior

• Secretaría Técnica: Dirección DDHH

Mesa Distrital de Coordinación y 
Seguimiento

Previa

Posterior

Términos 
generales



Acciones Previas

Acciones 
Previas

Capacitación y 
formación

Mesa Extraordinaria 
del Decreto 053/23



Acciones Concomitantes

Acciones 
Concomitantes

Puesto de Mando 
Unificado

Acompañamiento en 
terreno



Instancias de coordinación - PMU
Acciones 

Concomitantes

Sesionar antes, 
durante y después

Comunicación 
constantemente 
PMI

Difundir en tiempo 
real la información

Manifestación 
espontánea: PMU 
extraordinario

Centralización de 
información

Evalúa, Discute y 
atiende de manera 
eficaz y oportuna

Consolida los 
recursos de 
acompañamiento y 
enlaces en PMI, URI, 
CTP, CESPA, 
Centros Revivir

Coordina la 
ejecución de los 
planes de 
movilidad como 
cierre de vías, 
desvíos, 
suspensión de 
estaciones.

Coordinar la 
presencia de los 
equipos de atención 
médica

Es la instancia que 
deberá ser 

consultada por la 
autoridad 

administrativa para 
la toma de 
decisiones



Acciones Posteriores

Acciones 
Posteriores

PMU: Verificación de 
personas detenidas, 
trasladadas, heridas y 
desaparecidas

Evaluación de los 
escenarios de 
manifestación



Alcaldías locales

Las y los gestores locales 
realizan la primera atención de 
conflictos sociales en territorio, 
adicionalmente cuando hay 
invasión del espacio público en 
los barrios, realizan 
sensibilización y 
acompañamiento



Dirección de Derechos Humanos 

Son profesionales que acompañan, 
coordinan y hacen seguimiento para 
garantizar el derecho fundamental a 
la manifestación pública y pacífica. 
Instala y lidera el PMU para articular, 
supervisar y tomar acciones 
necesarias para asegurar los 
derechos de los ciudadanos. De 
acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto 053 de 2023



Gestoras y Gestores de Diálogo 
Social

Realizan un acompañamiento a 
todos los posibles escenarios 
donde haya aglomeraciones y 
manifestaciones de la ciudadanía. 
Buscan garantizar el derecho a la 
vida y la integridad física de las 
personas que ejercen el derecho a 
la protesta



Gestoras y Gestores de convivencia

Acompañan a la ciudadanía en 
eventos como conciertos, partidos 
de fútbol, marchas, concentraciones 
y otras actividades relacionadas con 
el derecho a la protesta, buscan 
hacer un seguimiento donde se 
garanticen los derechos de las 
personas que participan y de las que 
no en dicho encuentros sociales



Gestoras y Gestores de 
Transmilenio

Son la figura garante de los 
derechos de las y los usuarios del 
sistema, encabezan y acompañan 
las acciones interinstitucionales 
que apoyen conductas de sana 
convivencia en las troncales y rutas 
zonales del SITP



Gestores de Movilidad 

Realizan un acompañamiento en 
las diferentes protestas pacificas 
que se presentan en Bogotá, 
garantizando la movilidad de los 
manifestantes y también la de los 
ciudadanos que participan de estas 
acciones sociales



GAEPVD (Grupo para el 
Acompañamiento en Escenarios de 
Posibles Vulneraciones de 
Derechos)

Son profesionales con altas 
calidades humanas que aplican en 
escenarios de mediación, diálogo 
empático, concertación para 
salvaguardar la integridad de 
aquellos que habitan y transitan la 
ciudad. Son el Ministerio Público 
en terreno.



Resolución 1091 de 2023
Resolución 

1091

POLICÍA 
NACIONAL

Dispositivo Mínimo 
de Atención (DMA)

Dispositivo 
Especializado 

de Intervención 
(DEI)

UNDMO

15 personas 
(Fuerza Disponible)
2 personas tienen 

función de diálogo.

25 personas
(ESMAD)

2 personas en el Equipo 
de Diálogo (EDI)

23 del Equipo Móvil de 
Intervención (EMI)

Reglamenta la actuación policial para proteger el derecho a la manifestación pública y 
pacífica, y establecer intervenciones ante hechos violentos.

PRIMACÍA DEL DIÁLOGO



- Un (1) Comandante
- Un (1) Operador de 
armas y municiones 

menos letales
- Dos (2) Policías con 
funciones de diálogo
- Nueve (9) Escuderos

Fusil lanza gas
Granadas con carga química CS, OC.

Granadas fumígenas
Cartuchos con carga química CS, OC

Granadas de luz y sonido
Bastón policial 

Vehículos antimotines y antidisturbios
Dispositivo lanza agua

Dispositivo Mínimo de Atención (DMA)



Un (1) Comandante
Dos (2) comandantes de 

escuadra
Dos (2) Policías con 

funciones de diálogo
Dos (2) policías de registro 

fílmico y apoyo
Cinco (5) policías con 
función de seguridad, 

protección e intervención
Cinco (5) operadores de 

AML
- Diez (10) Escuderos

Fusil lanza gas
Lanzador de munición esférica
Munición de goma y cinética

Cartuchos de impacto dirigido
Cartuchos impulsores

Granadas con carga química CS, 
OC.

Granadas fumígenas
Cartuchos con carga química 

CS, OC
Cartuchos fumígenos

Aspersores de gas pimienta
Granadas de aturdimiento

Dispositivos de largo alcance
Granadas de luz y sonido

Lanzadores múltiples eléctricos
Dispositivos de control eléctrico

Bastón policial 
Vehículos antimotines y 

antidisturbios
Dispositivo lanza agua

Dispositivo Especializado 
de Intervención (DEI)

UNDMO



Unidad Nacional de Diálogo y Mantenimiento 
del Orden - UNDMO



El uso de la fuerza es el medio 
material, necesario, proporcional y 
racional, empleado la Policía como 

último recurso para proteger la vida e 
integridad física.

El uso de la fuerza no puede tener 
carácter punitivo en las operaciones 

de mantenimiento del orden. 

Se deberá privilegiar el diálogo y las 
acciones preventivas, así como las 

posibles amonestaciones administrativas, 
previo al uso de armas menos letales. 

Elementos Clave del Uso de la Fuerza 

El personal de Policía que intervenga en 
manifestaciones públicas y pacíficas no 
podrá portar ni hacer uso de armas de 

fuego. 



Acciones 
Posteriores

Si una persona es herida…

Acompañar a la persona herida hasta que 
reciba asistencia pertinente.

Contactar la Línea 123, y coordinar con el 
Ministerio Público, las Comisiones de 

Verificación y familiares.

Garantizar la atención médica oportuna



Acciones 
Posteriores

Si una persona es capturada

Enterarse del lugar del traslado de la 
persona capturada → Transmitir 

información a PMI y PMU

Verificación de estado de salud

Garantizar los derechos sin obstaculizar el 
procedimiento policial

Si son menores de edad 
serán trasladados a CESPA o 
el Centro Revivir, es clave la 

presencia de Personería, 
ICBF y Policía de Infancia y 

Adolescencia.



Traslado por protección

Art. 155 Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia.

El traslado por protección es 
una “medida de prevención y 

protección del sujeto y 
terceros”.

Cuando deambule en estado de 
indefensión o de grave alteración del 
estado de conciencia por aspectos de 
orden mental.

Cuando deambule bajo efectos del 
consumo de bebidas alcohólicas o SPA.

Cuando esté involucrad@ en riña

Cuando esté en peligro de ser agredid@.

Cuando el traslado sea el único medio 
disponible para evitar el riesgo a la vida 
ointegridad de la persona o los terceros.



Acciones 
Posteriores

Si una persona es trasladada por protección

Menores de edad NO SON 
TRASLADADAS A CTP

Entregar la persona en riesgo a un familiar o 
allegado para su protección.

Información (fecha, lugar, hora., motivo, 
datos personales, estado de salud)



Acciones 
Posteriores

Acciones posteriores

Canal telefónico
•Línea telefónico: 3022406705
•Línea: 195
Canal virtual
•Correo electrónico: abuso.fuerzapublica@gobiernobogota.gov.co

Ruta para Casos de Presunto Abuso de Autoridad

decreto053ddhh@gobiernobogota.gov.co

mailto:abuso.fuerzapublica@gobiernobogota.gov.co
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